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I. RESUMEN
[bookmark: _GoBack]Se confirma la sentencia sobre pago de la pensión de alimentos del niño, con declaración de establecer el pago de la suma fijada en primera instancia a partir del mes siguiente a la notificación del fallo, dado que en los hechos existieron alimentos provisorios, por lo que no hubo incumplimiento por parte del progenitor demandado. 


II. HECHOS
La Corte comparte tanto los hechos acreditados en primera instancia, en cuanto a los gastos mensuales del niño y los antecedentes económicos de los progenitores, como sus conclusiones jurídicas. 
Acredita que la obligación del pago de la pensión de alimentos existió y fue pagada, pues hubo alimentos provisorios fijados hace bastante tiempo atrás, los que se mantuvieron inalterables durante toda la secuela del juicio, cuya tardanza no es de cargo de las partes.
III. DERECHO
La Corte estima que la decisión permanecerá sin alteración salvo en cuanto al momento desde el cual procederá el pago de la pensión.
Si bien el artículo 331 del Código Civil establece que “los alimentos se deben desde la primera demanda (...)”, al acreditarse el otorgamiento de alimentos provisorios, esta nueva pensión operará solo hacia el futuro. 
La Corte estima que sostener lo contrario, pondría al alimentante en una situación compleja, debiendo soportar consecuencias legales establecidas para los progenitores que incumplan el pago de las pensiones alimenticias, conducta que disiente de lo observado en autos.
Esta decisión no se estima contraria el interés superior del niño, pues este contó con apoyo para su subsistencia y desarrollo, como exige la Convención sobre los Derechos del Niño, en una suma aceptada tácitamente por sus padres y que estimaron suficiente para cubrir sus necesidades.
Se confirma la sentencia con declaración de establecer que el pago de la suma fijada por ella procederá a partir del mes siguiente a aquel en que ese fallo fue notificado.
IV. Opinión crítica del fallo

A partir de los hechos señalados, el derecho de alimentos del niño no fue vulnerado gracias a un efectivo otorgamiento de alimentos provisorios por parte de su progenitor, por lo que resulta razonable extender el inicio del pago de la nueva pensión de alimentos al mes siguiente de notificado el fallo, pues el alimentante en cuestión mantuvo sus obligaciones y veló por la integridad de su hijo durante todo el proceso.
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